
ORDEN de 19 de julio de 2010, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de
Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red.
Artículo 7. Módulos profesionales de Formación en centros de trabajo y de Proyecto.
… 
2. El módulo profesional de Proyecto de administración de sistemas informáticos en red tiene 
carácter integrador y complementario respecto del resto de módulos profesionales del Ciclo 
Formativo de Grado Superior de Administración de Sistemas Informáticos en Red. Por este 
motivo, es necesaria la implicación y participación de todo el equipo educativo en tareas de 
organización, desarrollo, seguimiento y evaluación del módulo de manera coordinada.
3. Con objeto de facilitar el proceso de organización y coordinación del módulo de Proyecto de 
administración de sistemas informáticos en red, el profesorado con atribución docente en éste 
módulo profesional tendrá en cuenta las siguientes directrices:
a) Se establecerá un período de inicio con al menos seis horas lectivas y presenciales en el centro 
docente para profesorado y alumnado, dedicándose al planteamiento, diseño y adecuación de 
los diversos proyectos a realizar.
b) Se establecerá un período de tutorización con al menos tres horas lectivas semanales y 
presenciales en el centro docente para profesorado, dedicándose al seguimiento de los diversos 
proyectos durante su desarrollo. El profesorado podrá utilizar como recurso aquellas tecnologías
de la información y la comunicación disponibles en el centro docente y que considere adecuadas.
c) Se establecerá un período de finalización con al menos seis horas lectivas y presenciales en el 
centro docente para profesorado y alumnado, dedicándose a la presentación, valoración y 
evaluación de los diversos proyectos.
4. Todos los aspectos que se deriven de la organización y coordinación de estos períodos, 
deberán reflejarse en el diseño curricular del módulo de Proyecto de administración de sistemas 
informáticos en red, a través de su correspondiente programación didáctica.
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Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación

1. Identifica necesidades 
del sector productivo 
relacionándolas con 
proyectos tipo que las 
puedan satisfacer.

a) Se han clasificado las empresas del sector por sus características organizativas y el tipo de producto o servicio que ofrecen.
b) Se han caracterizado las empresas tipo indicando la estructura organizativa y las funciones de cada departamento.
c) Se han identificado las necesidades más demandadas a las empresas.
d) Se han valorado las oportunidades de negocio previsibles en el sector.
e) Se ha identificado el tipo de proyecto requerido para dar respuesta a las demandas previstas.
f) Se han determinado las características específicas requeridas al proyecto.
g) Se han determinado las obligaciones fiscales, laborales y de prevención de riesgos y sus condiciones de aplicación.
h) Se han identificado posibles ayudas o subvenciones para la incorporación de nuevas tecnologías de producción o de servicio que se 
proponen.
i) Se ha elaborado el guión de trabajo que se va a seguir para la elaboración del proyecto.

2. Diseña proyectos 
relacionados con las 
competencias expresadas 
en el título, incluyendo y 
desarrollando las fases 
que lo componen.

a) Se ha recopilado información relativa a los aspectos que van a ser tratados en el proyecto.
b) Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica del mismo.
c) Se han identificado las fases o partes que componen el proyecto y su contenido.
d) Se han establecido los objetivos que se pretenden conseguir identificando su alcance.
e) Se han previsto los recursos materiales y personales necesarios para realizar el proyecto.
f) Se ha realizado el presupuesto económico correspondiente.
g) Se han identificado las necesidades de financiación para la puesta en marcha del mismo.
h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para su diseño.
i) Se han identificado los aspectos que se deben controlar para garantizar la calidad del proyecto.

3. Planifica la puesta en 
funcionamiento o 
ejecución del proyecto, 
determinando el plan de 
intervención y la 
documentación asociada.

a) Se han secuenciado las actividades ordenándolas en función de las necesidades de implementación.
b) Se han determinado los recursos y la logística necesaria para cada actividad.
c) Se han identificado las necesidades de permisos y autorizaciones para llevar a cabo las actividades.
d) Se han determinado los procedimientos de actuación o ejecución de las actividades.
e) Se han identificado los riesgos inherentes a la ejecución, definiendo el plan de prevención de riesgos y los medios y equipos necesarios.
f) Se han planificado la asignación de recursos materiales y humanos y los tiempos de ejecución.
g) Se ha hecho la valoración económica que da respuesta a las condiciones de la ejecución.
h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la ejecución o ejecución.

4. Define los 
procedimientos para el 
seguimiento y control en la
ejecución del proyecto, 
justificando la selección de
variables e instrumentos 
empleados.

a) Se ha definido el procedimiento de evaluación de las actividades o intervenciones.
b) Se han definido los indicadores de calidad para realizar la evaluación.
c) Se ha definido el procedimiento para la evaluación de las incidencias que puedan presentarse durante la realización de las actividades, su 
posible solución y registro.
d) Se ha definido el procedimiento para gestionar los posibles cambios en los recursos y en las actividades, incluyendo el sistema de registro 
de los mismos.
e) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la evaluación de las actividades y del proyecto.
f) Se ha establecido el procedimiento para la participación en la evaluación de los usuarios o clientes y se han elaborado los documentos 
específicos.
g) Se ha establecido un sistema para garantizar el cumplimiento del pliego de condiciones del proyecto cuando este existe.



Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional complementa la formación establecida para el resto de los módulos profesionales que integran el título en las funciones de análisis del 
contexto, diseño del proyecto y organización de la ejecución.

La función de análisis del contexto incluye las subfunciones de:
- Recopilación de información.
- Identificación y priorización de necesidades.
- Identificación de los aspectos que facilitan o dificultan el desarrollo de la posible intervención.

La función de diseño del proyecto tiene como objetivo establecer las líneas generales para dar respuesta a las necesidades planteadas concretando los aspectos 
relevantes para su realización. Incluye las subfunciones de:
- Definición o adaptación de la intervención.
- Priorización y secuenciación de las acciones.
- Planificación de la intervención.
- Determinación de recursos.
- Planificación de la evaluación.
- Diseño de documentación.
- Plan de atención al cliente.

La función de organización de la ejecución incluye las subfunciones de:
- Detección de demandas y necesidades.
- Programación.
- Gestión.
- Coordinación y supervisión de la intervención.
- Elaboración de informes.

Las actividades profesionales asociadas a estas funciones se desarrollan en:
- Áreas de sistemas y departamentos de informática en cualquier sector de actividad.
- Sector de servicios tecnológicos y comunicaciones.
- Área comercial con gestión de transacciones por Internet.

La formación del módulo se relaciona con todos los objetivos generales del ciclo y las competencias profesionales,personales y sociales del título.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo están relacionadas con:
- La ejecución de trabajos en equipo.
- La responsabilidad y la autoevaluación del trabajo realizado.
- La autonomía y la iniciativa personal.
- El uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación.



ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de 
formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
…

Artículo 43. Presentación del proyecto.
1. El jefe o jefa de departamento de la familia profesional convocará al alumnado que cursa el 
módulo profesional de proyecto a un acto en el que presentará ante el equipo docente del grupo
de alumnos y alumnas el trabajo realizado.
2. Cuando el módulo profesional de proyecto se realice en periodos diferentes al establecido con
carácter general, el seguimiento y la presentación ante el equipo docente de los proyectos 
elaborados, se llevará a cabo conforme a lo definido en el proyecto educativo del centro y 
siempre permitiendo que el alumnado que presenta el proyecto, pueda acogerse a evaluación 
final excepcional cuando esté en situación de obtener Título.
3. La presentación consistirá en la exposición del trabajo realizado, la metodología, el contenido 
y las conclusiones, con una especial mención a sus aportaciones originales.
4. Terminada la presentación, el profesorado dispondrá de tiempo suficiente para plantear 
cuantas cuestiones estimen oportunas relacionadas con el trabajo presentado, tras lo cual 
emitirán una valoración del mismo que facilite al profesor o profesora responsable del 
seguimiento del proyecto, la emisión de la calificación de este módulo profesional.
5. En la modalidad a distancia, la entrega y valoración del módulo profesional de proyecto se 
efectuará de acuerdo a lo previsto en la programación de dicho módulo profesional.


